PLAN DE ACCIÓN 2009 – 2011 EFSUR

OBJETIVO 2. CREAR LA IMAGEN DE LA EFSUR COMO ÓRGANO SUPERIOR DE CONTROL EXTERNO DEL MERCOSUR.

Acciones 2.1.2 – Solicitar productos a las EFS y  2.1.3 – Enviar productos a la Secretaría Ejecutiva.

RESUMEN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS DESDE EL AÑO 2001 AL 2009 POR LAS EFS DEL MERCOSUR
INFORME ELABORADO POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY – Agosto / 2009
	Actividades
	Justificativa de la relevancia de la fiscalización o del producto
	Resultados
	Otras informaciones relevantes

	1. Auditoria en áreas de Control Integrado y Seguimiento del Circuito de Información del MERCOSUR- ACI de Cardenal Samoré, Avanzada Monte Aymond, Cristo Redentor y Yacuiba-Positos


	Análisis de la operatoria de control de importación, exportación y tránsito de cargas de alimentos para transporte terrestre en las ACI mencionadas, a fin de evaluar la legalidad, eficiencia, economía y eficacia con que se desarrollan las actividades.
	La interacción entre Organismos del país limítrofe y de la sede, se ve vulnerada por las particularidades que presenta la modalidad operativa de los países que convergen en frontera, tales como:

· La disparidad horaria de atención al usuario.
· El costo diferenciado del trámite por aplicación del régimen de servicios extraordinarios.
· Criterio de fiscalización no uniformes.
· Diferencias en cuanto a la concentración de funciones de los Organismos  intervinientes.
· Sistemas de información no homogéneos.
· Heterogeneidad normativa, ante la falta de armonización de las normas entre los países estudiados.
· Ausencia de controles exhaustivos en relación con los tránsitos  ingresados, que permitan asegurar su  salida.
· La duplicidad de controles, la inadecuada cogestión, el desaprovechamiento de recursos físicos existentes, el inadecuado sistema de información y la dilación de los trámites tornan antieconómica la relación costo-beneficio.
	Auditoría ejecutada por  Argentina, Bolivia y Chile. 
Consolidación de hallazgos comunes aprobado, conforme consta en el Acta - Buenos Aires, Argentina (octubre 2003). Anexo II.


	Actividades
	Justificativa de la relevancia de la fiscalización o del producto
	Resultados
	Otras informaciones relevantes

	2. Auditoria de Gestión Ambiental   sobre la provisión de agua potable y alcantarillado sanitario en Zonas Urbanas y Periurbanas. 
	Examinar la gestión ambiental de las entidades encargadas de la provisión de agua potable y alcantarillado sanitario, y el desempeño en el cumplimiento de sus funciones de provisión de regulación y control de los servicios de agua potable.
	· Falta de una política común de conservación de los recursos hídricos fundada en que el agua es un bien de dominio público, un recurso natural limitado y dotado de valor económico, que debe ser tratado como un bien económico estratégico para garantizar su utilización racional y sustentable.
· Falta de normativa común y el establecimiento de parámetros de calidad, para las entidades del MERCOSUR que aseguren un nivel de cobertura universal, y una adecuada calidad de vida a todos los habitantes de la región.

	Auditoría ejecutada por Argentina, Brasil, Bolivia, Chile y Paraguay.

Consolidación de hallazgos comunes, según Acta labrada en Montevideo, Uruguay - Año 2004. (Anexo III)

	3. Control Financiero de la Secretaria del MERCOSUR.
· Auditoria sobre las Transferencias Nacionales a la SAM
	Examen de las cuentas de los responsables de la rendición de las remesas financieras nacionales realizadas a la Secretaría Administrativa del MERCOSUR, a fin de evaluar la eficacia, eficiencia y economía con que se desarrollan  las actividades analizadas y llevadas a cabo  por los organismos nacionales intervinientes en la operatoria analizada.
	· La inexistencia de articulación de actividades entre  los Ministerios de Economía y/o Hacienda y de Relaciones Exteriores en  el circuito operativo analizado, aún cuando sus titulares integran el Consejo Mercado Común y sus representantes forman parte del Grupo Mercado Común. 

· La imprecisión conceptual  referida a la relación de los organismos comunitarios y nacionales.
· La endeblez de la formulación presupuestaria que favorece el uso de la discrecionalidad para la distribución de los créditos aprobados en forma general, para la atención de los compromisos con Organismos Internacionales.
· Demoras en la tramitación de las transferencias nacionales a la SAM.
· Los incumplimientos de los Estados Parte relacionados con los aportes, han generado los saldos por deudas financieras que resultan  de la utilización de la línea de crédito que la SAM tiene  habilitada para hacer frente a sus costos operativos.

	Auditoría ejecutada por Argentina y Paraguay

Consolidación de hallazgos comunes, conforme consta en Acta suscrita en Montevideo, Uruguay en el año 2004. (Anexo II)



	4. Auditoria en área de Control Integrado de Concordia, Posadas-Encarnación, Santana Do Livramento - Foz de Yguazú-Ciudad del Este y Puerto  Falcón (seguimiento).
Actividades
	El objeto de seguimiento  fue el análisis de las mejoras introducidas en la operatoria de control de las importaciones, exportaciones y tránsito de cargas de alimentos por transporte terrestre, llevadas a cabo por los organismos intervinientes en frontera de los países que en éstas convergen. 
Justificativa de la relevancia de la fiscalización o del producto
	· Las auditorias efectuadas permiten advertir  que si bien se han  introducido regularizaciones  en las actividades  auditadas respecto  de los  hallazgos informados, éstas no alcanzan para considerar que existan mejoras sustanciales en la operativa auditada.
· Persiste la demora en la modernización y compatibilización de la tecnología que permita el eficaz intercambio  de información y en la adecuación de la infraestructura a las necesidades  laborales, operativas, de seguridad y de higiene.
Resultados

	Auditoría ejecutada por: Argentina, Brasil y Paraguay. 
Consolidación de hallazgos comunes, según consta en Acta labrada en Brasilia, Brasil en el año  2005. (Anexo IV)

Otras informaciones relevantes

	
	
	· Las interrelaciones existentes entre los organismos nacionales  y entre  éstos y sus  pares de los Estados Partes que convergen en el control  en fronteras carecen de adecuada coordinación y articulación debilitando el desarrollo eficiente, eficaz y económico de la operativa auditada.

	

	5. Auditoria en área de Control Integrado de Paso de Los Libres, Uruguayana.
	Análisis de la operatoria  de control de las importaciones, exportaciones y tránsito de cargas de alimentos por transporte terrestre, a fin de evaluar la legalidad, eficiencia, economía y eficacia con que se desarrollan las actividades, mediante el análisis  de las tareas llevadas  a cabo  en las Áreas de Control Integrado por los organismos  nacionales intervinientes en frontera.
	· La integración entre los principales socios del bloque regional es una cuestión aún pendiente. Prueba de ello es la asimetría entre los países que convergen en el área de relación con el cumplimiento de los acuerdos comunitarios.
· La falta de aprovechamiento  de su sinergia en una operatoria que atraviesa el accionar conjunto de los organismos estriba en la falta de adecuada coordinación y articulación de funciones.
· Demora en la modernización y compatibilización de la tecnología, necesarias para el eficaz intercambio de información y para la obtención de un único universo que facilite la vinculación y conciliación de los resultados de la intervención de los organismos actuantes en esta frontera.
· Incumplimientos relacionados con la ejecución de las obras de infraestructura del Complejo Terminal de Cargas (COTECAR), se producen por falta de impulso y seguimiento.
· La  falta de control sistemático sanitario de calidad de alimentos pone en riesgo la salud de la población consumidora de los productos comercializados, en una tramitación  que depende exclusivamente del pedido de los interesados.

	Auditoría ejecutada por Argentina y Brasil. 
Consolidación de hallazgos comunes, según consta en Acta suscrita en Brasilia, Brasil en el año 2005. (Anexo III)



	6. Auditoria de desempeño sobre las políticas sociales en el MERCOSUR - Trabajo Infantil
Actividades
	Análisis de la eficiencia, eficacia y economía de  la gestión en el área social  relacionada con el trabajo Infantil, teniendo en cuenta  el impulso normativo comunitario.

                                            Justificativa de la relevancia de la fiscalización o del producto
	· Se observó  el déficit  de las capacidades institucionales, nacionales y comunitarias, para abordar la Erradicación del Trabajo Infantil (ETI) y las dificultades  que presenta el sometimiento a la direccionalidad de los organismos internacionales. 

· La paradoja del crecimiento simultáneo del desempleo estructural conjuntamente con el aumento del trabajo infantil, no sólo en los sectores  informales de la  economía.
Resultados

	Auditoría ejecutada por Argentina, Brasil y Paraguay.
Consolidación de hallazgos comunes, conforme consta en Acta labrada en Brasilia, Brasil en el año 2005.  (Anexo V)
Chile presentó  en el  2006, según Acta de Santacruz de la Sierra, Bolivia. (Anexo II).

Otras informaciones relevantes

	
	
	· La órbita  comunitaria ha presentado limitaciones en cuanto a la definición del fenómeno, al impulso y al seguimiento dado a las acciones tendientes a erradicar el trabajo infantil, siendo las actividades de  difusión y sensibilización los únicos resultados concretos visibles a la fecha.
· Se destaca  que el Programa de Erradicación del Trabajo Infantil (PETI) brasilero, es el de mayor alcance y resultados obtenido en la región, a través de la implementación de acciones en sus respectivos ámbitos internos de acuerdo a sus propias capacidades institucionales, sin que la integración agregue valor al impulso nacional.

	

	7. Auditoria de Medio Ambiente - Impacto Ambiental sobre Cuencas Hídricas - Acuífero Guaraní
	Análisis de la eficiencia, eficacia y economía de la gestión llevada a cabo por los organismos nacionales involucrados en el  Proyecto para la protección ambiental y desarrollo sustentable del Sistema ACUÍFERO GUARANÍ.
	· No fueron identificadas acciones dirigidas a la congruencia o la integración de informaciones supranacionales existentes. 
· La implantación  del proyecto en ambos países  no está aconteciendo de la manera y en los plazos previstos. Aún hay mucha desinformación por parte de los gestores, lo que dificulta la mensuración de los resultados  ya alcanzados.
· Estudios, especialmente sobre los riesgos a que el acuífero está sometido, aún no fueron realizados, lo que puede perjudicar acciones futuras de preservación y hasta su propia calidad y sostenibilidad.
· Dificultades de asumir responsabilidades de los equipos gestores en Paraguay, y dificultades operacionales de los estados brasileños en implementar acciones planeadas y necesarias pueden hacer inviable, aún más la ejecución adecuada del proyecto.

	Auditoría ejecutada por: Argentina, Brasil y Paraguay.

Resumen de las auditorias, conforme consta en el Acta suscrita en Asunción, Paraguay en el año  2008.  (Anexo III)


	8. Auditoria sobre áreas nacionales encargadas del cumplimiento  de los requisitos cuarentenarios fito y zoosanitarios establecidos en la normativa MERCOSUR.

                                 Actividades
	Análisis de la eficiencia, eficacia y economía de la operatoria llevada a cabo por los organismos nacionales involucrados en el control del cumplimiento de los requisitos fito y zoosanitarios, especialmente los relacionados con la plaga vegetal 
                                     Justificativa de la relevancia de la fiscalización o del producto
	· De todo el universo de Normas GMC requisitos Zoo-fitocuarentenarios, los Estados Parte del MERCOSUR (EPM) mantienen pendientes de incorporación, en diferentes grados, a sus Ordenamientos Jurídicos Nacionales (OJN).
· Más de la mitad de las Normas  que han sido  internalizadas se encuentran en proceso de revisión, por problema de adecuación, conformidad y congruencia con la actualización técnica necesaria para que las normas se ajusten a estándares internacionales.
                                                                                              Resultados

	Auditoría ejecutada por Argentina y Paraguay.

Resumen de las auditorias, según consta en Acta labrada en Brasilia, Brasil, en el mes de mayo de 2009. (Anexo III).
Otras informaciones relevantes

	
	ceratitis  capitata (mosca de los frutos), la encefalopatia espongiforme bovina (vaca loca) y la incidencia del virus de la fiebre aftosa.
	· No se advierte que el funcionamiento de las estructuras respondan a un diseño sistémico congruente. En el ámbito comunitario no existe  documentación técnica que refleje la existencia de análisis consolidados relacionados a la evolución de los intercambios comerciales de carnes y frutas entre el MERCOSUR y  la Unión Europea, entre los países del MERCOSUR  con la Unión Europea y el intercambio comercial  intrazona.
· Las medidas restrictivas al comercio arbitradas  entre los países del MERCOSUR  ante la ocurrencia de enfermedades en alguno de ellos, apuntan a la prevención  de la introducción de enfermedades en sus territorios y no existen normas que se orienten a tratar los desequilibrios y desajustes sobrevivientes de manera regionalizada. La región  todavía no ha  alcanzado un status fito y zoosanitario único.

	

	9. Auditoria   sobre  el  control del cumplimiento de los requisitos sanitarios, fitosanitarios y de transporte, establecidos en la normativa MERCOSUR, relacionados con el ingreso de productos agroquímicos al país.
Actividades
	Análisis de la eficiencia, eficacia y economía de la operatoria llevada a cabo por los organismos nacionales involucrados en el control del cumplimiento de los requisitos sanitarios, fitosanitarios y de transporte, especialmente los relacionados con el  ingreso de productos agroquímicos prohibidos o de uso restringidos. 
Justificativa de la relevancia de la fiscalización o del producto
	· El Paraguay, dentro del bloque MERCOSUR implementa los mecanismos tendientes a  armonizar, en el mayor grado posible, las medidas sanitarias y fitosanitarias en su territorio con las normas, directrices y recomendaciones internacionales.
· Las Normas relativas al ingreso de agroquímicos fueron internalizadas a través de decretos y otras disposiciones reglamentadas por resoluciones ministeriales.
· No existe un trabajo coordinado entre las instituciones responsables de la formulación de políticas públicas relacionadas con el control de ingreso, comercialización, utilización de plaguicidas, preservación del ambiente y protección a la salud pública. Los riesgos para la salud y el ambiente siguen siendo importantes a pesar  del marco legal existente.
Resultados

	Auditoría ejecutada por Paraguay.

Según consta en Acta suscrita en Asunción- Paraguay, en el año 2008.  (Anexo IV)

Otras informaciones relevantes

	10. Auditoria sobre áreas nacionales encargadas de la Resolución de conflictos ocurridos en el ámbito del MERCOSUR.

Actividades
	Análisis de la eficiencia, economía  y eficacia con que las secciones nacionales de las estructuras del MERCOSUR resuelven los conflictos que se plantean en el marco de lo establecido por los Protocolos de Brasilia, de Olivos y el anexo de Ouro Preto para las relaciones entre los países del MERCOSUR y el Acuerdo sobre arbitraje Internacional Comercial entre los países del MERCOSUR, Bolivia y Chile.
                                             Justificativa de la relevancia de la fiscalización o del producto
	· Como aspectos positivos del sistema de resolución de controversias entre los Estados Partes del MERCOSUR, Bolivia y Chile, fueron destacados: 
a) La incorporación del modelo que representa la tendencia moderna en el ámbito del derecho internacional, con previsión de una fase inicial de negociación directa entre los Estados Partes, procedida del arbitraje Ad Hoc, en ultima circunstancia, de accionamiento de un Tribunal Permanente de Revisión; 
b) El sistema viene siendo accionado en la totalidad de los casos que envuelven los Estados miembros.
· Las auditorias realizadas identifican las principales características y obstáculos del sistema de resolución de controversias, a fin de contribuir para su perfeccionamiento. En total, tres cuestiones sensibles fueron apuntadas en los informes presentados y merecen atención especial de las instancias superiores del MERCOSUR:

1) Incompatibilidad de las reglamentaciones consensuadas en el ámbito del MERCOSUR, Bolivia y Chile con relación a determinadas normas internas de algunos estados miembros.
·     Riesgo: aumento del número de controversias entre los Estados Partes del MERCOSUR, Bolivia y Chile.
2) Bajo número de casos de solución de controversias resueltas por negociación directa (20%).
· Riesgo: aumento del número de procedimientos arbitrarios instaurados.
3) Duplicidad del foro, con el mismo litigio siendo sometido al sistema arbitral del MERCOSUR y también al órgano de solución de controversias de la OMC, siendo declaradas dos decisiones sobre la temática.
Resultados

	Auditoría ejecutada por Argentina, Brasil y Paraguay.

Consolidación de hallazgos comunes, según consta en Acta labrada en Brasilia –Brasil, en el mes de mayo de 2009. (Anexo IV)
Otras informaciones relevantes

	
	
	· Riesgo a) baja efectividad de las decisiones de las Cortes Internacionales del MERCOSUR envueltas en el proceso de resolución de controversias (Tribunal arbitral Ad Hoc y el Tribunal Permanente de Revisión del MERCOSUR); 
· Riesgo b) debilitamiento del proceso de integración del MERCOSUR, teniendo en cuenta la indiferencia presentada en relación a las decisiones declaradas en el ámbito regional;
· Riesgo c) prolongamiento innecesario de los litigios, perpetuando el clima de inestabilidad entre los envueltos. 

  
	

	11. Auditoria de gestión sobre las áreas nacionales encargadas de implementar las  Normas del MERCOSUR en materia social - Trabajadores Migrantes.
	Análisis de la eficiencia y eficacia con que las áreas nacionales desarrollan sus actividades, tanto en la formulación como en la implementación de acciones en la órbita nacional y comunitaria,  tendientes a administrar la protección de los derechos de los trabajadores migrantes en el contexto de la integración regional.
	· Se observaron asimetrías, por un lado en cuanto al proceso de implementación de normas regionales, y por otro, la ausencia de información elaborada y de diagnósticos que permitan dimensionar la problemática  de referencia.

· Ausencia de intercambio de experiencias constantes entre los ámbitos públicos y de la sociedad civil, que permitan aunar esfuerzos, recursos, direccionar trabajos y colaborar en la elaboración de políticas públicas, que reditúen a favor de los intereses nacionales y regionales.

· Bajo nivel de consolidación institucional y  carencia de recursos humanos especializados, así como escasos recursos materiales que permitan ejecutar acciones tendientes a la internalización de derechos socio-laborales de los trabajadores migrantes.
	Auditoría ejecutada por Paraguay.
Conforme consta en Acta labrada en Asunción - Paraguay, en el año 2008. (Anexo V)


	12. Auditoria de desempeño de  las áreas nacionales encargadas de implementar las  Normas en materia de infraestructura con énfasis en el cumplimiento de los compromisos asumidos  en obras públicas y especialmente en áreas de control integrado.
	Análisis de la eficiencia y eficacia con que las áreas nacionales llevan adelante sus actividades, tanto en la formulación como en la implementación de acciones en la órbita nacional y comunitaria tendientes a  desarrollar  una infraestructura adecuada a la necesidad del proceso de integración.
	· El relevamiento de las diferentes obras componentes de los espacios “ACIs”, ha detectado diferencias respecto a las Especificaciones Técnicas contractuales; así como la aparición de rubros en compensación de otros no realizados, pero incluidos en los certificados pagados.

· Se denota debilidad institucional respecto a la función de “Fiscalización y control interno”.
	Auditoría ejecutada por Paraguay.
Conforme consta en Acta suscrita en Asunción –Paraguay en el año 2008.  (Anexo VI)


	Actividades
	Justificativa de la relevancia de la fiscalización o del producto
	Resultados

	Otras informaciones relevantes

	13. Auditoria de gestión sobre las operaciones comerciales de Tránsito de Mercaderías en el ámbito del MERCOSUR ampliado.
	Análisis de la eficiencia y eficacia de los controles llevados a cabo  en el área de Control Integrado sobre Tránsito de Mercaderías provenientes de extrazona, en el contexto de la integración regional.
	· Las administraciones aduaneras  por las cuales ingresaron las mercaderías fueron: Aduana del Aeropuerto Internacional Silvio Pettirossi y la Aduana de Asunción, en ésta última se constató una sola  entrada, las demás administraciones aduaneras, según informe recibido, no procesaron durante el ejercicio fiscal 2004 mercaderías en tránsito provenientes de extrazona con destino a países del MERCOSUR, Bolivia y Chile. 
· Se observaron irregularidades tales como:
· Facturas y Manifiestos Internacionales de Carga con números duplicados, otros con números iguales en diferentes expedientes.
· MIC/DTA (Manifiesto Internacional de Carga y/o Declaración de Tránsito Aduanero), no refrendado por Aduanas de Paso de Frontera.
	Auditoría ejecutada por Paraguay Finiquitado

Acta-Asunción-(2008). Anexo VII



	14. Auditoria de desempeño sobre áreas nacionales encargadas de implementar las normas MERCOSUR en materia de Control migratorio y demás controles por los regímenes de tráfico vecinal fronterizo y de Equipaje.
	Análisis de la eficiencia y eficacia con que las áreas nacionales desarrollan sus actividades con relación a la  implementación del control en las áreas de control integrado, tendiendo a asegurar la protección de los  migrantes fronterizos en el contexto de la integración regional.
	· Incumplimiento de lo establecido en el Reglamento Administrativo Operacional, considerando la falta de infraestructura funcional y edilicia, generando inconvenientes para el logro de los objetivos del Acuerdo de Recife, situación que conlleva a la falta de eficiencia y eficacia  en las operaciones de control.

· Falta de integración del ACI-TVF-Turismo, identificándose las siguientes consecuencias: duplicidad, demora y falta de unificación de criterios en los trámites de Control.

· Los Controles migratorios no son realizados  conforme a lo establecido en la normativa legal vigente.
	Auditoría ejecutada por Paraguay.

Conforme consta en Acta labrada en Asunción – Paraguay, en el año 2008.  (Anexo VIII)



Asunción 30 de agosto de2009
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